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EESSTTUUDDIIOO  22551111//1122  –– SSEECCRREETTAARRÍÍAA  DDEE  MMAARRIINNAA  
Antecedentes 
 
El 7 de mayo de 2012 el ahora recurrente presentó solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la 
Secretaría de Marina (SEMAR) por medio del Sistema de Solicitudes de Información del Gobierno Federal 
(INFOMEX), a la cual correspondió el folio 0001300026912 y en la que requirió lo siguiente: 
 

Buenas tardes. 
Solicito la siguiente información: 
1. La relación estadística de cuantos detectores moleculares GT200 u otros similares tiene esa Secretaría 
y cuál es la función primordial que se les da. 
2. La versión pública de los casos en que se hubiera obtenido un resultado positivo en contra de la 
delincuencia derivado del uso del detector molecular GT200 por personal de esa Secretaría, así como la 
relación estadística de los mismos. 
3. La relación estadística del 2008 a la fecha de las órdenes de cateo ejecutadas por parte del personal de 
esa Secretaría o que hubieran tenido alguna clase de participación ya sea en colaboración o de otra índole. 
4. La relación estadística de 2008 a la fecha de los mandamientos ministeriales ejecutados por personal 
de esa Secretaría por el que hubieren ingresado a domicilios particulares o que hubieran actuado en 
colaboración con otra autoridad. Mencionar que autoridad solicitó el apoyo. 
5. La relación estadística de 2008 a la fecha de los casos en que personal de esa Secretaría hubiera 
ingresado a un domicilio particular por tratarse de un delito en flagrancia (o por estarse cometiendo un delito 
en flagrancia o por una llamada anónima) aún en caso de colaboración con otra autoridad. De ser posible 
especificar en qué consistió la flagrancia y una versión pública de los hechos. 
6. Respecto de los 3 puntos anteriores, solicito la relación estadística en que se hubiera utilizado alguna 
clase de detector molecular, incluso el GT200, por parte del personal de esa Secretaría o de cualquier área a 
su cargo, como parte de su función previo o durante el operativo correspondiente. [Sic] 
 

El 2 de julio de 2012, luego de una notificación de prórroga de atención a la solicitud, con fundamento en 
los artículos 42 y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la Unidad de Enlace de la SEMAR respondió mediante archivo adjunto lo siguiente1: 
 

(sic)"1. […] Hace de su conocimiento que se cuenta con 102 unidades. 
(sic)"2. […] Los operativos que realiza la Armada de México se desarrollan con todos los medios disponibles y 
nunca con el GT200 como único medio; por lo tanto, no puede ser desahogado su requerimiento de la forma 
que lo solicita. 
(sic)"3. […] Se hace de su conocimiento que esta Secretaría sólo coadyuva con autoridades de los 3 niveles 
de gobierno por lo tanto, hasta la fecha no se le ha solicitado a esta Dependencia, por citadas autoridades el 
apoyo para llevar acabo órdenes de cateo, por lo cual estadísticamente se cuenta con cero registros de 
ejecución de órdenes de cateo 
(sic)"4. […] Se hace de su conocimiento que esta Secretaría sólo coadyuva con autoridades de los 3 niveles 
de gobierno por lo tanto, hasta la fecha no se le ha solicitado a esta Dependencia, por citadas autoridades el 
apoyo para llevar acabo mandamientos ministeriales, por lo cual estadísticamente se cuenta con cero 
registros de ejecución de mandamientos ministeriales. 
(sic)"5. […] Los operativos que realiza la Armada de México se desarrollan con todos los medios disponibles y 
nunca con el GT200 como único medio; por lo tanto, no puede ser desahogado su requerimiento de la forma 
que lo solicita. 
(sic)"6. […] En relación a la pregunta 6 en donde hace referencia a los puntos 3, 4, y 5 esta Dependencia no 
realiza órdenes de cateo, ni mandamientos ministeriales, además, ya que éstos, son competencia exclusiva 

                                                            
1 El contenido íntegro del documento remitido como respuesta por parte del sujeto obligado, está disponible para su consulta en el Sistema 
INFOMEX, a través de la siguiente liga electrónica:  
https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/moduloPublico/rMedioElectP.action?idFolioSol=0001300026912&idTipoResp=6#  
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de las Autoridades Ministeriales (Agentes del Ministerio Público) y únicamente se proporciona seguridad física 
a solicitud de estos servidores públicos. Asimismo, se reitera que los operativos que realiza la Armada de 
México se desarrollan con todos los medios disponibles y nunca con el GT200 como único medio. Por lo 
anterior, en el período que describe en su solicitud, estadísticamente se cuenta con CERO registros sobre la 
información antes citada […] [sic] 

 
El 2 de julio de 2012 el entonces solicitante interpuso ante este Instituto recurso de revisión en contra de la 
respuesta otorgada por la SEMAR a su solicitud de acceso a la información. Como acto recurrido y puntos 
petitorios manifestó lo siguiente:  
 

La respuesta rendida por la Secretaría de Marina a la solicitud de información 0001300026912. Razones: A la 
información número 1 respondió de manera incompleta ya que solo se limitó a responder cuantos detectores 
moleculares se tenían y no así para que eran utilizados. Se me negó la información respecto al punto número 
dos de mi solicitud vulnerando con ello el principio de máxima publicidad. Respecto al punto numero 3 de mi 
solicitud me respondieron que tienen cero registro de órdenes de cateo, sin embargo también solicite la 
relación estadística de los casos en que hubieran tenido alguna clase de participación en colaboración o de 
otra índole y no me respondieron esa parte, sin dejar de mencionar que existen diversas notas periodísticas 
en internet que mencionan su participación. En cuanto al punto numero 5 no se entiende la respuesta por no 
tener relación con la misma, por lo que entiendo que no me dieron respuesta a la misma vulnerando con ello 
mi derecho de acceso a la información. Respecto al punto número 6 no dieron respuesta a mi petición en 
virtud de que no me mandan la relación estadística de las veces que han utilizado detectores moleculares en 
relación a la cuestionamiento de mérito vulnerando con ello el principio de máxima publicidad. Saludos 
cordiales [sic] 

 
Al día 2 de agosto de 2012, fecha de elaboración del presente estudio, aún no se han recibido en este 
Instituto los alegatos por parte del sujeto obligado.  
 
Línea de investigación 
 
En atención al recurso de revisión que se analiza, la ponencia de la Comisionada María Elena Pérez-Jaén 
Zermeño encomendó a la DGGIE realizar una búsqueda de información sobre los contenidos de la 
solicitud. 
 
Estudio 
 

• Contextualización 
 
La SEMAR tiene como misión “emplear el poder naval de la federación para la defensa exterior y 
coadyuvar en la seguridad interior del país”2. De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF)3, la SEMAR es la dependencia del Ejecutivo Federal que se encarga, entre otras cosas, 
de coordinar y gestionar a la Armada del país; de dirigir las reservas y los activos; de supervisar las áreas 
marinas; así como de fungir como autoridad que asegure la seguridad nacional y la organización en el 
control del tráfico marítimo. Además tiene facultades para adquirir, diseñar y fabricar armamento, medios 
navales y cualquier tipo de ingenios materiales y participar en su importación; y para colaborar con las 
demás autoridades de los tres órdenes de gobierno cuando se le requiera.  
 

                                                            
2 De conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Marina, página 12. Disponible en 
http://www.semar.gob.mx/juridico/manual_general_organizacion.pdf 
3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de diciembre de 1976. Última reforma del 14 de junio de 2012. Disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
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Al respecto, véase enseguida el artículo 30 de la LOAPF: 
 

Artículo 30.- A la Secretaría de Marina corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
I.- Organizar, administrar y preparar la Armada;  
II.- Manejar el activo y las reservas de la Armada en todos sus aspectos; […] 
IV.- Ejercer: […] 
b. Vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias, […] 
V.- Ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas marinas 
mexicanas, proteger el tráfico marítimo y salvaguardar la vida humana en la mar, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias […] 
VII.- Ejercer funciones de policía marítima para mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas; […] 
XX.- Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y seguridad nacionales en el ámbito de su 
responsabilidad, así como coordinar con las autoridades competentes nacionales el control del tráfico 
marítimo cuando las circunstancias así lo lleguen a requerir, de acuerdo con los instrumentos jurídicos 
internacionales y la legislación nacional; […] 
XXII.- Adquirir, diseñar y fabricar armamento, municiones, vestuario, y toda clase de medios navales e 
ingenios materiales, así como intervenir en la importación y exportación de éstos, cuando, sean de uso 
exclusivo de la Secretaría de Marina-Armada de México;  
XXIII.- Prestar los servicios auxiliares que requiera la Armada, así como los servicios de apoyo a otras 
dependencias federales, de las entidades federativas y de los municipios que lo soliciten o cuando así 
lo señale el titular del Ejecutivo Federal; […] 

 
• Información oficial 

 
Con el objeto de allegarse de información relacionada con la participación de la SEMAR en actividades que 
incluyeran la utilización del detector molecular GT-200, la DGGIE consultó los portales electrónicos del 
sujeto obligado, de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), de la Secretaría de Seguridad Pública 
federal (SSP), de la Procuraduría General de la República (PGR) y de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH). Además, se utilizaron los buscadores internos de dichas páginas empleando 
indistintamente las palabras clave siguientes: detector molecular, GT-200, resultado positivo, cateo, 
mandamiento ministerial, participación y colaboración SEMAR, acciones contra la delincuencia organizada, 
flagrancia, domicilio, entre otras. Enseguida se muestran los hallazgos. 
 

a) Portal electrónico de la SEMAR4 
 
En la página del sujeto obligado se localizaron varios comunicados de prensa en los que se indica que 
personal de la marina aseguró vehículos y embarcaciones en Zihuatanejo, Guerrero, operación coordinada 
con el ministerio público local que inició mediante una denuncia anónima y en la cual se emplearon equipos 
detectores de droga, cuyo resultado fue positivo y se ingresó al inmueble. Igualmente, se informa que en 
2009 la SEMAR aseguró droga en Yucatán, la cual se encontraba dentro de tiburones congelados, hecho 
que se logró gracias a la utilización del equipo detector molecular GT-200. 
 
Por otra parte, de acuerdo con el comunicado 08/2010, en una acción coordinada en la que participaron la 
SEMAR y la PGR, se aseguraron extintores con efedrina en la aduana de Manzanillo gracias a su revisión 
con el detector de moléculas Phazir. Además, en 2011 también se utilizaron detectores moleculares en 
operaciones que se llevaron a cabo en Sonora y Baja California, en donde se aseguró droga en una 

                                                            
4 Disponible en http://www.semar.gob.mx/sitio_2/ 
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embarcación en un puerto y en una casa habitación. A continuación se presentan extractos de los 
comunicados con la información aludida. 
 
o Comunicado de Prensa SEMAR Núm. 085/20095 
Título: “Infantes de marina aseguran nueve vehículos y 15 embarcaciones en Zihuatanejo” 
Fecha: 23 de marzo de 2009 

 
Tras un intenso operativo realizado ayer por personal Infantería de Marina en el municipio de Ixtapa 
Zihuatanejo, Guerrero, fueron asegurados nueve vehículos y 15 embarcaciones de diversas características. 
La operación inició tras una denuncia ciudadana anónima recibida en el Sector Naval de Ixtapa 
Zihuatanejo, informando sobre el supuesto secuestro de una persona, la cual al parecer se localizaba al 
interior de un inmueble ubicado en las calles de Parotitas y Palmitas en la colonia Barbulillas de ese 
municipio. De inmediato el personal naval coordinó con el Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, asimismo el personal de Infantería de Marina se trasladó a 
la dirección indicada, procediendo a realizar una inspección de rutina con equipos detectores de droga 
con resultados positivos, motivo por el cual el personal naval ingreso al inmueble […] 

 
o Comunicado de Prensa SEMAR Núm. 169/20096 
Título: “Se comunica peso ministerial de 893 kg de cocaína asegurada en tiburones congelados” 
Fecha: 17 de junio de 2009 

 
En relación al aseguramiento de cocaína efectuado el día de ayer por la Secretaría de Marina-Armada de 
México y la Administración General de Aduanas, integrantes del Centro Unificado para la Atención de 
Incidentes Marítimos y Portuarios (CUMAR) de Puerto Progreso, Yucatán, se informa que el peso ministerial 
de la droga localizada en 870 ladrillos en el interior de tiburones congelados dentro del contenedor 
número MSWU1022700, transportado por el buque “DOVER STRAIT”, mismo que fue embarcado en Costa 
Rica, es de 893.925 kilogramos. 
Dicho aseguramiento se logró luego de realizar una inspección de rutina a siete contenedores con el 
vehículo de rayos X perteneciente a la Aduana Marítima de Progreso, encontrando que uno de éstos contenía 
quesos; dos, vino; dos más, con deshechos de fibras textiles, y otros dos con tiburón entero congelado. En 
uno de estos últimos se detectaron irregularidades en la imagen obtenida, así como en el patrón de estiba, 
por lo que se realizó un barrido por personal de Infantería de Marina del CUMAR con equipo detector 
molecular GT-200 y Binomio Canino, obteniéndose un marcaje positivo a estupefacientes, realizando la 
apertura de citado contenedor con el fin de corroborar el marcaje. 
De esta manera se realizó un muestreo de la mercancía consistente en tiburones enteros congelados; al abrir 
uno de ellos fueron localizadas bolsas de plástico negras que contenían paquetes rectangulares embalados 
con cinta canela, procediendo a su aseguramiento y custodia por parte del personal naval. […] 
Se estableció coordinación con el Agente del Ministerio Público Federal de la localidad, a fin de 
realizar las pruebas químicas para determinar la naturaleza del producto, confirmando que se trataba 
de cocaína. De igual forma, se llevó a cabo el pesaje del alcaloide, el cual arrojó el peso ministerial antes 
citado, droga que quedó a disposición de las autoridades correspondientes, en la Terminal de Contenedores 
de Yucatán. 

 
o Comunicado de Prensa SEMAR Núm. 008/20107 
Título: “Detecta el gobierno federal casi tres toneladas y media de presunta efedrina oculta en 612 extintores” 
Fecha: 17 de enero de 2010 
                                                            
5 Para su consulta en:  
http://www.semar.gob.mx/sitio_2/component/content/article/60-comunicados2009/354-comunicado-de-prensa-085-2009.html 
6 Para su consulta en:  
http://www.semar.gob.mx/sitio_2/component/content/article/60-comunicados2009/483-comunicado-de-prensa-169-2009.html 
7 Para su consulta en:  
http://www.semar.gob.mx/sitio_2/component/content/article/79-sala-prensa2010/1218-comunicado-de-prensa-008-2010.html 
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El Gobierno Federal, a través del Servicio de Administración Tributaria, de la Procuraduría General de la 
República, y las Secretarias de Marina y Defensa Nacional, informa del aseguramiento de 612 extintores 
al parecer con efedrina localizada en la Aduana de Manzanillo. 
Los hechos ocurrieron este 16 de enero al momento de revisar el contenedor marcado con las siglas 
MSCU8265872 por personal de la Aduana Marítima con equipo de rayos x. En el interior del contenedor se 
encontraron los extintores y dentro de los mismos estaban ocultos pastillas y polvo blanco, que al revisarse 
con el detector de moléculas, denominado Phazir, dio positivo a efedrina. 
Elementos de la Procuraduría General de la República, especializados en química, practicaron una prueba 
presuntiva colorimétrica para la detección de dicha sustancia, arrojando resultados positivos al precursor 
químico. 
Se contabilizaron 2 toneladas 327 kilos de pastillas y más de una tonelada de polvo para un total aproximado 
de 3 toneladas y media del precursor. La mercancía quedará a resguardo de la Secretaría de Marina-Armada 
de México y a disposición del Ministerio Público de la Federación. 
Este tipo de detecciones se hacen gracias al uso de equipos de revisión no intrusivos en las aduanas del 
País, con lo que se previenen actividades ilícitas que afectan la seguridad nacional y ponen en riesgo la salud 
de los mexicanos. 
 

o Comunicado de Prensa 112/20118 
Título: “Personal naval asegura en Puerto Peñasco, Sonora más de nueve toneladas de marihuana 
Fecha: 31 de marzo de 2011 

 
En el marco de las acciones de reforzamiento en las operaciones de alto impacto llevadas a cabo en el norte 
del país, el día de ayer en Puerto Peñasco, Sonora, elementos de Infantería de Marina aseguraron 
marihuana en una casa habitación de la ciudad y puerto mencionado. 
Este aseguramiento fue resultado de las acciones de inteligencia naval que implementa personal de 
Infantería de Marina destacamentado en ese Estado, en el que aproximadamente a las 19:30 hrs. de ayer, 
realizó una visita domiciliara en la colonia Oriente del municipio de Puerto Peñasco, Sonora, en donde 
se efectuó inspección exterior con equipo de detección molecular para localización de enervantes 
(GT-200), resultando positivo por lo que el personal naval apegado a los procedimientos, procedió a 
efectuar una inspección al interior de la casa habitación. 
Durante la inspección, se localizaron dentro de la casa 953 paquetes de hierba verde con las características 
propias de la marihuana, resultando un peso bruto de 9,168.340 Kgs.   
En este hallazgo no se encontró alguna persona en el interior del domicilio y la droga asegurada fue 
concentrada a las instalaciones del Sector Naval del puerto para su puesta a disposición ante el Agente del 
Ministerio Público Federal en esa entidad para iniciar las averiguaciones correspondientes.  
 

o Comunicado de Prensa 402/20119 
Título: “Aseguramiento en la mar de más de 590 kilogramos de marihuana en Baja California” 
Fecha: 25 de diciembre de 2011 

 
En el marco de las operaciones de patrulla y vigilancia marítima que permanentemente realiza la 
Secretaría de Marina-Armada de México, el 23 de diciembre del año en curso, fueron localizados y 
asegurados 42 paquetes con un peso ministerial de 591.55 kilogramos de hierba verde con las 
características de la marihuana, aproximadamente a 121 millas náuticas (224kilómetros) al oeste de Isla 
Coronados, Baja California. 
Este aseguramiento fue derivado de un seguimiento coordinado entre la Guardia Costera de los 
Estados Unidos de América y el Estado Mayor General de la Armada de México a una embarcación 
menor tipo GO FAST que fue avistada por una unidad aérea de la Guardia Costera arrojando paquetes de 

                                                            
8 Para su consulta en: http://www.semar.gob.mx/sitio_2/sala-prensa/comunicados-2011/1552-comunicado-de-prensa-112-2011.html  
9 Para su consulta en: http://www.semar.gob.mx/sitio_2/component/content/article/85-prensa-2011/2027-comunicado-402-2011.html 
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forma sospechosa al mar, en aguas internacionales, aproximadamente a 140 millas náuticas al oeste-
noroeste de Ensenada, Baja California. 
Con base en esa información, el Centro de Comando y Control del Estado mayor General de  la Armada 
alertó al Mando de la Segunda Región Naval, con sede en Ensenada, Baja California, el cual ordenó  que tres 
unidades de superficie de la Armada de México: Una Patrulla Oceánica, una Patrulla Interceptora y una 
embarcación rápida de búsqueda y rescate tipo Defender, se dirigieran al lugar señalado. 
Tras una intensa persecución, una embarcación de la guardia costera aseguró a la embarcación menor 
manteniéndola en resguardo mientras arribaban al lugar las embarcaciones de la Armada de México, a 
quienes fue entregada la unidad con sus tres tripulantes, mismos que fueron trasladados al puerto de 
Ensenada para ser puestos a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Cabe señalar que previamente se realizó una inspección visual de la embarcación observando 
únicamente ocho bidones de gasolina vacíos y un motor fuera de borda de 200 caballos de fuerza; asimismo 
se efectuó inspección con un detector molecular a la embarcación arrojando un resultado positivo a 
residuos de marihuana. 
Por otro lado, otra Patrulla Oceánica de la Armada de México realizó  la búsqueda de paquetes 
arrojados al mar presuntamente por la embarcación GO FAST, logrando recuperar 42 paquetes, los 
cuales fueron puestos a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación en Ensenada, 
Baja California, arrojando un peso ministerial de 591.55 kilogramos e  iniciándose la averiguación previa 
número AP/PGR/BC/ENS/1607/11/M-II. 
 
b) Portal electrónico de la CNDH 

 
En la página de la CNDH, únicamente se localizó la Recomendación No. 61/201010 en la cual la Comisión 
indica que observó que personal de la SEMAR vulneró los derechos humanos a la vida, a la integridad y a 
la seguridad de las personas, así como a la legalidad y seguridad jurídica, debido a la privación de la vida, 
el uso arbitrario de la fuerza pública, alteración de los hechos e indebido ejercicio de la función pública.  
 
Entre las consideraciones que la CNDH adoptó para tomar dicha determinación se encuentran las 
siguientes: 
 

IV. OBSERVACIONES […] 
La Secretaría de Marina refirió en los partes informativos suscritos por AR1, AR2, AR3, AR4 y AR5, que 
alrededor de las 01:15 horas del 30 de noviembre de 2008 se encontraban realizando un patrullaje 
terrestre y operando el Detector Molecular GT-200, el cual, según refirieron, marcó positivo en 
enervantes al automóvil de V1 que se aproximaba, por lo que le dieron indicaciones para que se detuviera, 
sin embargo, el conductor aceleró la velocidad, iniciándose su persecución. Lo alcanzaron en  la esquina de la 
calle Justo Sierra y Galeana, donde intentó atropellar a AR1 y AR2 y continuó su fuga. En razón de ello, AR1 
efectuó “un disparo de advertencia al aire” en legítima defensa y continuó la persecución. El vehículo se 
encontró dos cuadras adelante, impactado en una casa habitación; en ese momento, AR1 verificó el estado 
de salud del conductor y escaneó nuevamente el vehículo, que marcó positivo en enervantes. 

 
Finalmente, es importante mencionar que en los otros sitios oficiales consultados y referidos en el 
presente estudio, así como en el buscador interno de la administración pública federal, no se encontró 
información adicional a la presentada. 

 
• Información pública 

 
La estrategia de búsqueda de información pública incluyó la utilización de la herramienta Google y de la 
base hemerográfica Infolatina, mediante las mismas palabras que se emplearon en los portales 
                                                            
10 Para su consulta en http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Recomendaciones/2010/061.pdf 
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electrónicos oficiales. De esta forma, se localizaron varias notas periodísticas y reportajes en los que se 
menciona la participación de la SEMAR en acciones propias de sus facultades y en las que personal de la 
Armada utilizó detectores moleculares en diferentes partes del país.  
 
Así, por ejemplo, se encontró que en septiembre de 2010 hubo una amenaza de bomba en Ciudad del 
Carmen, Campeche, donde la SEMAR revisó el lugar con la ayuda de equipos detectores de explosivos 
como el GT-200, resultando una falsa alarma. Igualmente, se indica que en febrero de 2011 el sujeto 
obligado realizó una operación coordinada con la SEDENA y la Policía Federal en la que se aseguró 
cocaína y se usó el detector antes mencionado. 
 
Además, en marzo de 2011 elementos de la marina acudieron a un llamado de amenaza de bomba en el 
Ayuntamiento de El Carmen, en el cual se determinó que no había ningún tipo de artefacto explosivo 
mediante el dispositivo GP-200. Por otra parte, en abril de dicho año personal de la SEMAR empleó el 
mismo aparato para descubrir detonantes en el interior de una escuela ubicada en Ensenada, Baja 
California, pero no pudo localizar nada peligroso. 
 
En inmuebles de Petróleos Mexicanos también hubo una amenaza de bomba en cuya ubicación participó 
la SEMAR con el detector molecular GT-200, pero se determinó que había sido una falsa alarma. Mientras 
que en Ciudad del Carmen, en mayo de 2011, también acudió personal de la marina para atender una 
denuncia de bomba que resultó falsa, apoyándose en el instrumento referido; sin embargo no se encontró 
droga ni explosivos.  
 
Por otro lado, en la información pública encontrada se da cuenta de la recomendación que hizo la CNDH a 
varias autoridades, entre las que se encuentra la SEMAR, debido a que se han presentado quejas por 
allanamiento de morada sin que exista orden judicial; a lo que las instancias gubernamentales han 
justificado su actuar en supuesta flagrancia por el uso de aparatos como el detector molecular GT-200. En 
consecuencia, varios senadores anunciaron que requerirán pruebas para dicho aparato, pues ha 
presentado falsos positivos. 
 
Las notas informativas también versan sobre varias amenazas de bomba que se dieron en septiembre de 
2011 en el estado de Sinaloa, como en el Hospital General y en el mercado municipal Juan Carrasco. A 
dichos llamados acudieron elementos de la SEMAR apoyados con detectores moleculares.  
 
Adicionalmente, se localizaron varios documentos periodísticos que informan sobre casos en los que varias 
personas han sido detenidas mediante la utilización del detector molecular GT-200. En específico, se habla 
de casos en Coatzacoalcos, Toluca, Cuernavaca, Ciudad Juárez y Jaltipán. Al respecto, una juez radicada 
en Veracruz desestimó como prueba científica y como prueba de cargo en el proceso penal, el aparato que 
nos ocupa. Además, de acuerdo con la información encontrada, el uso de dicho aparato se relaciona con 
mil doscientos cateos ilegales y la muerte de una persona, sin embargo no se detalla la autoridad que ha 
realizado dichas acciones. 
 
Se hace mención que las fuerzas armadas han seguido utilizando dichos aparatos, ya que no sólo se 
cuenta con el modelo GT-200, sino que también se emplea el ADE651. En suma, de acuerdo con la 
información pública localizada, la SEMAR ha utilizado el detector molecular en acciones realizadas en los 
estados de Baja California, Campeche, Chiapas, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco y Veracruz, tanto en el control 
del tráfico de drogas como en amenazas de bomba. Los extractos de las notas con la información señalada 
en los párrafos precedentes están disponibles en el Anexo del presente estudio. 
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Es importante mencionar que se localizó una página en la que se encuentra una amplia relación de notas 
periodísticas y artículos en los que se hace referencia a los operativos, acciones, detenciones, críticas, 
entre otras cosas, en donde se ha utilizado el detector molecular GT-200, por parte de autoridades 
militares, así como por las policías federales y locales11. 
 
Comentarios 
 
Como resultado de la búsqueda de información oficial, se obtuvieron varios comunicados de la SEMAR en 
los que se informa sobre las acciones que la dependencia ha llevado a cabo y en las se empleó el equipo 
detector molecular GT-200. En estas publicaciones se indican los lugares donde se realizaron dichas 
actividades, se proporcionan cifras de vehículos y drogas aseguradas por el sujeto obligado, los resultados 
obtenidos de los aparatos en mención, una breve reseña de la operación y las autoridades con las que 
participó la SEMAR, entre otras cosas. Además, se encontró que la CNDH emitió una recomendación por 
la violación a los derechos humanos como resultado del empleo del detector molecular GT-200. 
 
Por otra parte, la información pública encontrada consiste en varias notas periodísticas y reportajes en los 
que se menciona la participación de la SEMAR en acciones propias de sus facultades y en las que 
personal de la Armada utilizó detectores moleculares en diferentes partes del país. Los datos disponibles 
en estos documentos incluyen las entidades federativas en donde se efectuaron las operaciones, el tipo de 
inmueble o zona en que se realizaron, si fue por amenaza de bomba o por cuestiones relacionadas con las 
drogas, autoridades con las que el sujeto obligado colaboró, resultado de la utilización del detector 
molecular, así como casos de detenciones y cateos ilegales como resultado del uso de dicho aparato, entre 
otras cosas. 
 
En suma, de acuerdo con los contenidos de prensa localizados, la SEMAR ha utilizado el detector 
molecular en acciones realizadas en los estados de Baja California, Campeche, Chiapas, Oaxaca, Sinaloa, 
Tabasco y Veracruz, tanto en el control del tráfico de drogas como en amenazas de bomba. Sin embargo, 
no se pudo localizar información con el nivel de detalle requerido por el solicitante, ni estadísticas 
relacionadas con la participación de la marina en acciones que involucraron detectores moleculares GT-
200. 

                                                            
11 Dicha recopilación es posible consultarla en el siguiente vínculo http://lonjhoentradas.blogspot.mx/2007/02/especial-el-fraude-del-gt200-en-
mexico.html 
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ANEXO 
Información pública 

 
o Nota publicada en el portal Comunica Campeche12 
Título: “Alarma de bomba en Plaza Real” 
Fecha: 30 de agosto de 2010 

 
Desde Ciudad de El Carmen, Campeche, (COMUNICA).- De nuevo una amenaza de bomba en el complejo 
comercial Plaza Real obligó a las autoridades policiacas y de protección Civil a evacuar a cientos de 
personas que se encontraban en su interior, así como en las seis salas de cine del centro comercial, ubicado 
en la esquina de las Avenidas Concordia y Periférica Norte. 
Tras una minuciosa revisión del personal de la Secretaría de Marina y de efectivos del Décimo Tercer 
Batallón de Infantería de Marina adscrito a la Tercera Región Naval destacamentados en esta ciudad, con el 
apoyo de modernos equipos detectores de explosivos, el GT-200 y de un binomio canino, todo resultó 
una falsa alarma […] 
Un sofisticado equipo denominado GT-200 sirvió para que los elementos escanearon todo el edificio y 
al menos dos vehículos que quedaron en el área del estacionamiento, mientras un binomio canino 
inspeccionaba maceteros y contenedores de basura […] 
 

o Nota publicada por el periódico Novedades de Campeche13 
Título: “Resguardan mercancía” 
Fecha: 20 de febrero de 2011 

 
[…] La fuente militar señaló que la Secretaría de la Defensa Nacional dentro del marco de la Estrategia 
Integral del Estado Mexicano en Contra del Narcotráfico y Delincuencia Organizada, en operación 
coordinada con la Secretaría de Marina y la Policía Federal aseguró 549 paquetes con peso aproximado 
cada uno de un kilo con 150 gramos que contenían polvo blanco con características propias de la cocaína. 
Los hechos ocurrieron el viernes 18 de febrero cuando personal de la Policía Federal división caminos detuvo 
un tractocamión de la marca Kenworth con placas 355-AF-5 en el tractor y 796-UJ-6 en plataforma […] 
Al revisar la documentación por un aparente exceso de dimensiones el conductor mostró actitud nerviosa, lo 
cual llamó la atención de los elementos quienes acordaron revisar la unidad y para ello avisaron a la Marina 
y al XI Regimiento de Caballería Morotizada, estos últimos cuentan con un Detector Molecular GT-200 
que rastrea la mínima cantidad de droga, lo que permitió detectarla en el interior del rodillo y detener a 
Galindo Arámbula. 

 
o Nota publicada en el portal NarcoRed14 
Título: “Amenaza de bomba en el Ayuntamiento del Carmen” 
Fecha: 31 de marzo de 2011 

 
Una amenaza de bomba en el edificio del Ayuntamiento de El Carmen y personas presuntamente 
armadas en la colonia “Morelos”, generaron una intensa movilización policiaca-militar que cimbró a la isla, 
precisamente a unas cuantas horas de haberse celebrado, aquí, la XI Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de 
Seguridad, que encabezó el gobernador del Estado, Fernando Eutimio Ortega Bernés, y altos mandos del 
Ejército, Marina y Procuraduría General de Justicia (PGJ). 
Elementos del Décimo Tercer Batallón de Infantería de Marina, mediante el dispositivo GP-200, 
determinaron, tras más de 20 minutos de labores al interior del edificio de tres niveles del Ayuntamiento de El 
Carmen, que no se había detectado ningún tipo de artefacto explosivo […]  

 

                                                            
12 Para su consulta en: http://www.comunicacampeche.com.mx/Php/noticiacomlocal.php?id=62108 
13 Para su consulta en: http://www.novedadescampeche.com.mx/index.php/municipios/39-municipios/7496-%20resguardan-mercancia.html 
14 Para su consulta en: http://www.narcored.com/amenaza-de-bomba-en-el-ayuntamiento-del-carmen.html 
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o Nota publicada en el portal El Vigía15 
Título: “Alarma por bomba en el Cbtis 41 ayer” 
Fecha: 5 de abril de 2011 

 
Ensenada, B. C. – […] Alrededor de las 10:30 horas, un reporte al Centro de Control, Comando y Cómputo 
(C-4), alertó de un artefacto sospechoso en el interior de uno de los salones de la escuela […] 
Personal de la Marina-Armada de México metió a los salones un perro para detectar explosivos y utilizó el 
artefacto electrónico GP200 para descubrir detonantes, pero afortunadamente no se encontró nada 
peligroso […] 

 
o Nota publicada en el portal Carmen Hoy16 
Título: “Alerta de bomba en el edificio de Pemex de la Región Marina Suroeste” 
Fecha: 19 de abril de 2011 

 
Más de 2 mil empleados del edificio de Pemex de la Región Marina Suroeste en la calle 33 fueron 
evacuados por el personal de vigilancia, seguridad física de Pemex y personal de la Marina por una alerta de 
bomba en las instalaciones que resulto ser una falsa alarma […]  
En tanto se dio parte a la Secretaria de Marina quienes enviaron personal con el binomio canino para 
detectar drogas y explosivos, además del equipo detector molecular GT200 para detectar explosivos […]  
Personal de la Marina y de Seguridad Física de Pemex revisaron el edificio y tras casi una hora y media 
determinaron que se trataba de una falsa alarma y ordenaron que todo el personal evacuado regresara a 
sus labores cotidianas. 
 

o Nota publicada por el periódico Tabasco Hoy17 
Título: “Amenaza de bomba en el Restaurante Breeze” 
Fecha: 23 de Mayo del 2011 

 
Ciudad del Carmen, Campeche. Policías y militares protagonizaron una fuerte movilizaron la noche de ayer en 
Playa Norte, en la Avenida "Paseo del Mar", luego de una falsa llamada de bomba que tuvo lugar en conocido 
restaurante […] 
La revisión del lugar se llevó a cabo alrededor de las 23:50 horas del pasado sábado y fue llevada a cabo 
por personal del Ejército Mexicano, Armada de México y las policías estatal y municipal, […] 
Con el apoyo de perros entrenados para detectar explosivos y un detector molecular Gt-200, los 
uniformados se introdujeron al Restaurante "Breeze", en donde desalojaron algunos clientes para revisar 
algunas zonas específicas del citado establecimiento. 
Posteriormente los elementos de de la Secretaría de Marina, ingresaron a la palapa de la Sección 47, en 
donde tenía lugar una boda y también realizaron revisiones en búsqueda del supuesto material explosivo. 
Al término del operativo se informó que los uniformados encontraron algunas bolsas extrañas pero que 
en ningún caso se trataba de explosivos o droga. 

 
o Nota publicada por El Universal18 
Título: “Suman 3.7 mil quejas por cateos ilegales: CNHD” 
Fecha: 13 de agosto de 2011 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió una recomendación general a todas las 
autoridades encargadas de la seguridad pública en México para terminar con los cateos ilegales, pues de 

                                                            
15 Para su consulta en: http://www.elvigia.net/noticia/alarma-por-bomba-en-el-cbtis-41-ayer 
16 Para su consulta en: http://www.carmenhoy.com/Noticias/Noticias/Policiacas/mtids,34/mtcat,78/Noticia,12343/Alerta-de-bomba-en-el-edificio-
de-Pemex-de-la-Region-Marina-Suroeste.html 
17 Para su consulta en: http://www.tabascohoy.com.mx/noticia.php?id_nota=213388 
18 Para su consulta en: http://www.eluniversal.com.mx/nacion/188019.html 



11 
BICA/JCM/DGGIE-143-12 
Fecha de elaboración: 2 de agosto de 2012 

enero de 2006 a mayo de este año el organismo nacional ha recibido 3 mil 786 quejas de ciudadanos 
afectados por allanamiento de morada sin que medie una orden judicial […] 
Entre 2010 y en 2011 la Secretaría de Marina se sumó a esta lista […] 
El texto dice que en muchas ocasiones la autoridad justifica su actuación en una supuesta flagrancia, en 
una denuncia anónima o por el uso de instrumentos como el detector molecular GT200 […]  

 
o Nota publicada por Noticias MVS19 
Título: “Someterán a pruebas científicas al Detector Molecular GT200” 
Fecha: 13 de septiembre de 2011 

 
Senadores de la Comisión de Ciencia y Tecnología anunciaron que solicitarán a las secretarías de la 
Defensa Nacional y Marina someter a pruebas científicas al detector molecular GT200, ya que, 
afirmaron, ha demostrado su inutilidad al aplicarse en explosivos, drogas y armas. 
En una reunión con científicos destacados del país, el senador Francisco Javier Castellón Fonseca denunció 
que se han recibido quejas de muchas personas por las fallas que ha presentado el dispositivo, pues en 
muchas ocasiones se han registrado "falsos positivos" en la detección de narcóticos y armas, por lo que 
elementos de seguridad han detenido a personas inocentes […] 

 
o Nota publicada por el Grupo Editorial Noroeste20 
Título: “Evacuan Hospital General ante amenaza de bomba; hallan maletín” 
Fecha: Mazatlán, Sinaloa.- 22 de septiembre de 2011 

 
Una amenaza de bomba en las instalaciones del Hospital General provocó la movilización de los 
diferentes cuerpos de auxilio de la localidad, quienes de inmediato evacuaron las instalaciones hospitalarias 
para ubicar el artefacto que estaba en el área de urgencias. Informes policíacos señalan que ante de las 
21:00 horas, una llamada anónima alertó sobre la presencia de una supuesta bomba, lo que generó el arribo 
de varias unidades policiacas, Protección Civil y Bomberos […]  
Después arribaron al lugar elementos de la Secretaría de Marina, quienes apoyados con el detector 
molecular GP-200, indicaron que se trataba de explosivos. Los efectivos federales realizaron las maniobras 
para sacar con cuidado el maletín, mismo que fue subido a unas de las unidades oficiales, en la que lo 
trasladaron a una zona segura. 

 
o Nota publicada en el diario Debate21 
Título: “Desalojan el hospital general por reporte de bomba” 
Fecha: 25 de septiembre de 2011 

 
Mazatlán, Sinaloa.- El Ejército Mexicano en coordinación con elementos de la Marina y Protección Civil 
desalojaron a varias personal del hospital general al ser informados del hallazgo de una nota que alertaba 
de la explosión de una bomba en las instalaciones. 
Posteriormente, personal especializado se traslado al lugar, quien con la ayuda de un detector 
molecular y con un perro localizaron una mochila negra, la cual estaba abandonada en una banda en la sala 
de espera […] 
> Información. El director del hospital general, Saúl Santana, mencionó que a las 19:00 horas, un empleado 
del lugar encontró una nota amenazante donde informaba que había una bomba en el hospital, por lo que 
dio aviso a Protección Civil, al Ejército y la Marina para que hicieran la diligencia necesarias [sic]. 
 

o Nota publicada por el Grupo Editorial Noroeste22 
Título: “Moviliza a corporaciones otro reporte falso de bomba” 
                                                            
19 Para su consulta en: http://ww2.noticiasmvs.com/noticias/policiaca/someteran-a-pruebas-cientificas-al-detector-molecular-gt200-977.html 
20 Para su consulta en: http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=720833 
21 Para su consulta en: http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?IdArt=11328290&IdCat=6112 
22 Para su consulta en: http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=721558 
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Fecha: 25 de septiembre de 2011 
 
MAZATLÁN. Un segundo reporte falso de algún artefacto explosivo en sólo tres días provocó otra vez en 
vano la movilización de elementos de Marina y de Protección Civil, esta vez fue en el mercado municipal 
Juan Carrasco, ubicado en la Colonia Reforma […] 
Alrededor de las 11:32 horas arribaron infantes de la Secretaría de Marina, quienes comenzaron a 
revisar los alrededores del inmueble, apoyados de un detector molecular […] 
Después de recorrer varios pasillos, se activó el detector en la zona en donde se ubica una cremería, por lo 
que los infantes rodearon el área en busca del artefacto.  
El coordinador de Protección Civil ubicó colgado sobre un barandal una bolsa negra con el objeto detectado.  
El funcionario lo entregó a los infantes de marina, quienes corroboraron con el detector que se trataba de la 
pieza que buscaban.  
Al abrirlo se encontró en su interior dos frascos de plástico que contenían veneno para ratas.  
Los infantes señalan que al parecer un compuesto de azufre en su interior, pudo activar el detector molecular 
[…] 

 
o Columna publicada por el periódico Al Día23 
Título: “Detector molecular sin valor probatorio” 
Fecha: 16 de octubre de 2011 

 
[…] el lunes 3 de octubre de 2011 […] la joven juzgadora Karla Macías Lovera, egresada de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Panamericana de la Ciudad de México, recientemente designada Juez 
Decimocuarto de Distrito en Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, dictó una sentencia absolutoria en 
la causa penal número 05/2011-IV (OJO abogados), en la cual desestimó como prueba científica e inválida 
para ser considerada como prueba de cargo en el proceso penal, el aparato conocido como “Detector 
Molecular GT200” en favor del señor Ernesto Cayetano Aguilar, de origen indígena, a quien dicho aparato 
con su antena móvil lo señaló al girar lentamente cuando un grupo militar bajó de un camión en un 
retén carreteril a los pasajeros y los formó para su revisión. Con base en esta evidencia fue que lo 
entregaron al Ministerio Público federal para posteriormente ser consignado por tráfico de marihuana, la cual 
encontraron escondida en la plataforma y en un asiento del autobús en que viajaba, asiento que no ocupaba 
Cayetano Aguilar […] 
[…] Con motivo de esa noticia ha trascendido que en la misma cárcel donde se encontraba Cayetano hay 
otros cuatro casos de personas detenidas por este motivo, pero que también los hay en Toluca, en 
Cuernavaca y en Ciudad Juárez […] 

 
o Nota publicada en el periódico La Razón24 
Título: “Uso de detector de droga obsoleto provoca 1,250 cateos ilegales” 
Fecha: 17 de octubre de 2011 

 
[…] El uso de este aparato en México está relacionado con mil 250 cateos ilegales y la muerte de una 
persona desde que fueron adquiridos, en 2008. Todas documentadas en 32 recomendaciones por 
violaciones a derechos humanos, como son privacidad, integridad, seguridad personal y legalidad y seguridad 
jurídica […] 
Roberto Isaías Ligonio de la Cruz, estudiante de ingeniería mecánica en la Universidad Tecnológica de 
Campeche, fue abatido de un tiro por infantes de la Marina, en Tabasco. 
Los marinos estaban convencidos de que el joven transportaba enervantes en su camioneta, así lo marcó el 
detector molecular GT 200. Tras la balacera, los infantes revisaron el vehículo, pero no encontraron ni un 
solo gramo de droga […] 

                                                            
23 Versión caché de dicha columna para su consulta en: 
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:rx12uibRaMQJ:aldia.mx/Columna.aspx%3FID%3D16781+&cd=6&hl=es&ct=clnk&gl=
mx 
24 Para su consulta en: http://www.razon.com.mx/spip.php?article95080 
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o Nota publicada en el portal oficial de la empresa Global Technical, LTD25 
Título: “Detiene marina a presunto delincuente y dos indocumentados en Tonameca” 
Fecha: 23 de diciembre de 2011 

 
[…] Huatulco, Oaxaca | Efectivos militares de la Secretaría de Marina, pertenecientes al Sector naval de 
Huatulco, lograron el aseguramiento de tres personas por presuntas actividades ilícitas en inmediaciones 
del municipio de Santa María Tonameca […]  
Con la aplicación del detector molecular GT-200 los efectivos militares obtuvieron resultados positivos a 
Cannabis (Marihuana), por lo que las personas fueron conducidas a Santa Cruz Huatulco, abriéndose la 
averiguación previa AP/PGR/OAX/HUA/1/123/2011 por el presunto delito de tráfico de personas en contra de 
Dagoberto Ramos García.  

 
o Nota publicada por el periódico La Razón26 
Título: “Usan detector fallido para decomisar droga” 
Fecha: 26 de diciembre de 2011 

 
La utilización del GT-200 ha derivado en recomendaciones de la CNDH contra la Secretaría de Marina por 
violar garantías. 
A pesar de las opiniones de científicos mexicanos sobre la ineficacia del detector molecular GT-200, las 
fuerzas armadas continúan utilizando el aparato para localizar cargamentos de droga […] 

 
o Reportaje publicado en la Revista Proceso27 
Título: “Los detectores y la ‘ingenuidad’ mexicana” 
Fecha: Edición 1838 – 22 de enero de 2012 

 
Los detectores moleculares ADE651 y GT200, empleados por el gobierno mexicano para localizar 
cargamentos de droga, armamento y explosivos en aire, mar y tierra, son aparatos “fraudulentos”, una “burla” 
a la inteligencia y un riesgo para la seguridad nacional. En realidad no detectan nada. Casi 2 mil de estos 
detectores moleculares fueron comprados en 2007, al inicio de la administración de Felipe Calderón. El 
Ejército y la Marina anunciaron la adquisición de un instrumento capaz de detectara varios kilómetros hasta 
un nanogramo–una milésima de millonésima de gramo– de prácticamente cualquier sustancia ilegal y de 
armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. En resumen, tenían un arma “mágica” contra el narco. Por 
medio de la prensa, el Ejército ha atribuido cuantiosos decomisos de droga y armas al GT200 y al 
ADE651, y los ha empleado para justificar cientos de cateos […] 

 
o Nota publicada por Milenio28 
Título: “Asegura Armada de México más de 20 mil litros de precursores químicos” 
Fecha: 14 de mayo de 2012 

 
Chiapas • Infantes de la Secretaría de Marina-Armada de México interceptaron en el estado un 
cargamento con más de 20 mil litros de precursores químicos, transportados en contenedores plásticos a 
bordo de un vehículo de carga, así como 13 kilogramos de narcóticos procesados y dinero en efectivo. El 
conductor de la unidad fue detenido. En las últimas horas, personal de la XVIII Zona Naval Militar, establecido 
en un puesto de control cercano a la caseta migratoria del municipio de Huehuetán, ubicado en la zona 
fronterizo-costa de esta entidad, detuvieron la unidad debido a que la carga presentaba una estiba irregular en 
su acomodo […] 

                                                            
25 Para su consulta en: http://www.gt200.com.mx/NOTI/Noticias2011/Detiene-marina-a-presunto-delincuente-y-dos-indocumentados-en-
Tonameca.html 
26 Para su consulta en: http://www.razon.com.mx/spip.php?article104199 
27 Para su consulta en: http://es.scribd.com/doc/79637101/Revista-Proceso-1838  
28 Para su consulta en: http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/82e40cb7b2f9779a08b92eae3d3878b0  
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Las acciones se realizaron luego de trabajos de inteligencia militar. Para la localización de los 
contenedores de plástico y metal se utilizó la pistola molecular GT200, detectándolos bajo tierra, para 
cuya extracción procedieron a abrir una zanja en el lugar […] 

 
Enseguida se presentan extractos de notas que incluyen otra información que no contiene la fecha de su 
publicación, pero que sin embargo aportan elementos sobre la participación de la Semar en acciones en 
las que se utilizó el detector molecular GT-200.  
 
o Nota publicada en el diario ¡Por Esto! Quintana Roo29 
Título: “Otra amenaza de bomba en Carmen” 
Fecha: 4 de septiembre (sin año) 

 
CIUDAD DEL CARMEN, Cam., 4 de Septiembre.- Pánico e incertidumbre sufrieron los ocupantes del edificio 
de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte Municipal; y de Protección Civil del municipio de 
Carmen, ante una nueva falsa amenaza de bomba […]  
Los hechos ocurrieron aproximadamente a las 11:00 horas del día, el Centro de Control y Comando y 
Comunicación de Carmen recibió a través de la línea de emergencia 060, una nueva llamada anónima de un 
hombre que aseguró que en las instalaciones del edificio de Seguridad Pública se había colocado un 
explosivo y que lo detonaría inmediatamente […]  
Pocos minutos después, llegaron al edificio miembros del X Batallón de Infantería de Marina, adscrito a 
la Tercera Región Naval de la Armada de México, con un binomio canino (hombre-perro), así como de un 
localizador de explosivo GP-200, que rastrearon el artefacto por todo el edificio tanto en el interior como en 
el exterior, sumando el área de estacionamiento y de la plaza pública.  
[…] Tras una hora de intensa labor de búsqueda del presunto artefacto explosivo, los elementos de la Marina 
confirmaron que no se detectó nada y que lo más seguro se trató de una nueva falsa alarma como la que se 
ah estado dando en los últimos días […] 

 
o Nota publicada en el diario ¡Por Esto! Quintana Roo30 
Título: “Falsa alarma de bomba” 
Fecha: 2 de octubre (sin año) 

 
Alrededor de las 4:00 horas de este domingo, elementos de la Armada de México llegaron hasta la sede de 
los poderes municipales, ante la eventual presencia de un supuesto artefacto explosivo. 
Los marinos utilizaron el dispositivo GT-200, el cual funciona para detectar armas, droga y explosivos, 
actividad que realizaron en los alrededores del Palacio Municipal, pero luego de varios minutos, se retiraron 
del lugar […] 

 
o Reportaje publicado en la Revista Zeta31 
Título: “Marinos atacan el crimen organizado por mar, aire y tierra” 
Fecha: Edición 1814 

 
Elementos de Infantería de la Marina realizan patrullajes por Ensenada, Rosarito y Tijuana, como fuerzas de 
apoyo en la ofensiva al narcotráfico y la delincuencia organizada en Baja California […]  
El comandante del grupo de Marinos explicó el operativo: 
[…] Otro grupo de Marinos tiene asignada la vigilancia de colonias conflictivas de la delegación Playas de 
Tijuana y Rosarito. En esas zonas son apoyados por una unidad canina que descubre droga y un 
Detector Molecular GT 200. La también conocida como pistola molecular es un sistema remoto de 
detección de sustancias tóxicas o enervantes, explosivos, escondidos en seres humanos, productos o tabaco. 

                                                            
29 Para su consulta en: http://www.poresto.net/ver_nota.php?zona=qroo&idSeccion=31&idTitulo=41123 
30 Para su consulta en: http://www.poresto.net/ver_nota.php?zona=qroo&idSeccion=31&idTitulo=119104 
31 Para su consulta en: http://www.zetatijuana.com/html/Edicion1814/Reportajez-4-combate.htm  
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Pesa 450 gramos y su fuente de energía es la estática que genera el usuario, que debe reunir ciertas 
características, razón por la cual no cualquier militar lo puede emplear, pero es capaz de detectar su objetivo 
hasta 500 metros de distancias, siempre y cuando no haya viento. 
Este equipo es utilizado cuando hay denuncias de propiedades donde presuntamente se vende droga 
[…] 

 
 


